
Médicos especialistas en Medicina de 
Familia y Comunitaria

I M P O R T A N T E :

M EN SAJE:
Q uerido Alberto:
Te ad jun to  la Sentencia de la que hemos hablado y 

te m andaré próxim am ente mi im presión jurídica.
En definitiva el hecho cuarto sienta la base del dere

cho de los médicos generales que hubieran prestado ser
vicios a la A dm inistración Pública como M édicos T itu la
res, M édicos Generales de Zona y M édicos de Servicios 
de Urgencia de la Seguridad Social con anterioridad al mes 
de abril de 1981 a que el M inisterio de Educación y C ien
cia les expida el T ítulo de M édicos Especialistas en M edi
cina de Familia y C om unitaria.

A l entender que por el hecho mismo de pertencer al 
C uerpo de M édicos Titulares debe ser expedido el Título 
de M édico Especialista, se hace innecesario el seguimien
to del cursillo de form ación para  una gran parte de profe
sionales, quizá esto supone una primera base para una más 
adecuada valoración de los méritos de estos profesiona
les en los futuros concursos para acceder a las nuevas pla
zas de Asistencia Prim aria de Salud cuya cobertura se prevé 
en la Ley General de Sanidad.

Recibe como siempre un fuerte abrazo de tu  buen 
amigo,

Ricardo De Lorenzo

NOTA D E IN TERES:

Aquellos Colegiados que deseen una mayor inform a
ción sobre la Sentencia referenciada anteriorm ente, pue
den solicitarla al Colegio donde se encuentra, íntegramente, 
el texto de la Sentencia.

NUESTRA 
PUESTA AL DIA

Seguimos con la serie de artículos que comenzamos algunos números atrás 
de este periódico y con los que pretendemos dar a conocer a través de estas 
páginas, la nueva gama de productos disponibles que ya pueden ser suscritos 
en unas de las mejores condiciones del mercado, tanto en precio como en 
capitales y rentas adaptadas a las necesidades actuales.

Hoy comentamos «PROYECTO ESTUDIOS», un Seguro totalmente ac
tualizado que da respuesta a nuestras necesidades de cobertura hacia la parte 
de nuestra familia que más lo necesita «NUESTROS HIJOS».

PROYECTO 
ESTUDIOS

E l futuro de sus hijos está en sus m anos, dep en d en  de usted , y seguro que 
desea para ellos todo  lo mejor. Pero ¿ha pensado  en lo que les ocurriría 
si llegase a faltarles? ¿P odrían  term inar sus estudios, alcanzar su futuro?

P .S.N. p o n e a su disposición  e l  P ro y e c to  E s tu d io s . 
Un com pleto  plan para asegurar que sus hijos reciben la m ejor educac ión , en 
caso  de su fallecim iento.

P or 5 . 6 2 3  p ta s . cada tres m eses, d ep end iendo  d e  la 
edad  d e  su hijo y de la de usted, P .S.N . le garantiza que su hijo si term inará 
sus estudios, percib iendo  una renta m ensual inicial de 1 0 0 . 0 0 0  p ta s . ,  con 
una revalorización de la renta y de las prim as de un 5 %  anual hasta los veinti
cinco  años.

C alcule su prim a inicial con  la ayuda del cu ad ro  ad junto . Si el solicitante 
es mujer, busque su prim a d escon tando  a su edad  siete años.

PRIMAS TRIMESTRALES PARA UNA RENTA INICIAL DE 1 0 0 .0 0 0  PTAS.

en el Proyecto Esludios o sus hijos monores de 25 oños.

EJEMPLO:
Hom bre: 33 años 
H ijo /a : 9 años

Prim a: 5.623 ptas.

S i es mujer, reste 7  a ñ o s a la edad en la tabla.

El P roye cto  E stu d io s ha sido desarrollado 
por P.S.N. pensando exclusivamente en 
usted, para proporcionarle un producto m uy 

especial por su s características y prestaciones. 
Po r su gran flexibilidad se adecúa a todas las 
necesidades: usted elije la renta inicial de su 
hijo hasta 1 3 0 . 0 0 0  ptas. Porque la 
tranquilidad y seguridad es lo más importante.

S i  piensa que el futuro de sus hijos es lo más importante, rellene el cupón 
y remítalo po r correo, solicitando el P royecto  Estu d io s.
Ellos se merecen lo mejor.

DATOS DEL SOLICfTANTE

A P E L L ID O S ___________________________________________________________

N O M B R E _______________________ _ Sexo _

HIJOS BENEFICIARIOS PROYECTO ESTUDIOS

DECLARACION DEL ESTADO DE SALUD

Declaro padecer o  haber padecido defecto físico, enfermedad o  intervención quirúrgica con
sistente en:

Ruego inscriban a  r 
con la renta d e ___

hijo/s en el P ro ye cto  E stu d io s

. Ptas. remitiéndome las correspondientes pólizas.
haciendo constar fecha de efectos y las condiciones de cobertura.

Para mayor información indíquenos su Tel.: __________________ o consúltenos en nuestras oficinas.
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